
Ejecutivo No. 110014105001 2024-0005900 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
Ejecutado: Strategos International SAS 

 

Michael 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024. Al despacho informando que el presente proceso 

correspondió por reparto del 23 de febrero de 2024, a través de la Oficina Judicial de Reparto, remitido a este 

despacho a través de la plataforma SIUGJ, y se radicó bajo el No 2024-0059. Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE C OLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de este proceso que será tramitado a través del aplicativo SIUGJ, conforme 
al siguiente manual:   
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM
ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.
pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0  
  
SEGUNDO: RECONOCER personería a ANGELA MARCELA RODRIGUEZ BECERRA con CC. 1012388263 y 

T.P 371.532 del C.S de la J, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

TERCERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA en contra STRATEGOS INTERNATIONAL SAS con NIT 

900929752, dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por 

integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada 

ejecutivamente.  

 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 

dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

 

Adicionalmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016, estableció que el fondo de pensiones deberá requerir 

en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han 

realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación 

que prestará mérito ejecutivo.     

  

Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que el requerimiento previo 

al ejecutado se materializó el día 12 de diciembre de 2023, y la liquidación fue elaborada el mismo día, por lo tanto, 

se evidencia que la parte ejecutante no espero los 15 días con los que contaba la empresa para que se pronunciará 

sobre las cotizaciones que no se han realizado, tal como lo exige la norma. 
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Ejecutivo No. 110014105001 2024-0005900 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
Ejecutado: Strategos International SAS 

 

Michael 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir 

que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

CUARTO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del sistema SIUGJ. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que todos los memoriales y/o actuaciones que sean remitidos a este estrado 
judicial, al interior del presente proceso, deberán enviarse únicamente a través del aplicativo SIUGJ, en 
cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-1294 del 11 de octubre de 2023 “por medio del cual se adopta el sistema integrado 
de gestión judicial de la Rama Judicial - SIUGJ y se definen lineamientos para su implementación y administración”.  
  
Para el efecto deberá seguir las instrucciones publicadas en este enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM
ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.
pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0  
 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema SIUGJ, el cual también 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 

JUEZ 

 

Esta providencia se notificó por Estado del 05 de marzo de 2024  

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78129d514ab72770fc6f54f82a35fec998b2fea606d5d4c92f64b1e0951026a6

Documento generado en 04/03/2024 11:26:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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ORDINARIO No. 110014105001 2024-00047-00 
Demandante: FRENYI DUBAN REYES VAQUIRO 
Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de febrero de 2024. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del 13 de febrero de 2024 a través de la Oficina Judicial, remitido a este despacho mediante 
la plataforma SIUGJ y se radicó bajo el No 2024-0047. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE C OLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de este proceso que será tramitado a través del aplicativo SIUGJ, conforme 
al siguiente manual:  
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM
ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.
pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a NATALIA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ con C.C. 
1.077.033.925 y T.P No 336.465 del C.S de la J, como apoderada del demandante, de conformidad con el poder 
conferido. 
 
TERCERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
FRENYI DUBAN REYES VAQUIRO con CC 80.157.336 contra ACCEDO COLOMBIA S.A.S. con NIT 
900.816.822-5, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación 
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de 
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que todos los memoriales y/o actuaciones que sean remitidos a este estrado 
judicial, al interior del presente proceso, deberán enviarse únicamente a través del aplicativo SIUGJ, en 
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ORDINARIO No. 110014105001 2024-00047-00 
Demandante: FRENYI DUBAN REYES VAQUIRO 
Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-1294 del 11 de octubre de 2023 “por medio del cual se adopta el sistema integrado 
de gestión judicial de la Rama Judicial - SIUGJ y se definen lineamientos para su implementación y administración”. 
 
Para el efecto deberá seguir las instrucciones publicadas en este enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM
ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.
pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digital, a través del sistema SIUGJ.  Se aclara que el anterior 
aplicativo se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas dentro 
del proceso.  
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema SIUGJ, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial en el micrositio de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

 
 

Esta providencia se notificó por Estado del 5 de marzo de 2024 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6030479765fdca2a02abbfa0d90a645a4f1290a5a109a2a939454daf04fc430b

Documento generado en 04/03/2024 12:06:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo No. 110014105001 2024-0051-00 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: ASESORIAS  Y  SERVICIOS  SERVIASER  SA 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 4102918 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de febrero de 2024. Al despacho informando que el presente proceso 

correspondió por reparto del 16 de febrero de 2024, a través de la Oficina Judicial de Reparto, remitido a este 

despacho mediante la plataforma SIUGJ con radicado 2024-0051 y se encuentra pendiente por resolver la admisión 

del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE C OLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de este proceso que será tramitado a través del aplicativo SIUGJ, conforme 

al siguiente manual: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM

ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.

pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A con NIT 830.070.346-3, como 

apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS y en contra de ASESORIAS  Y  SERVICIOS  SERVIASER  SA  con NIT 90036953, por los conceptos 

que se relacionan a continuación: 

 

• Por la suma de $2.260.444 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 

pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra en el folio 10 del archivo No.1 del expediente.  

 

• Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo 

exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con 

el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 

1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que 

regulan estos intereses 

 

• Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 

o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 

C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 

exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 

dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 
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Ejecutivo No. 110014105001 2024-0051-00 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: ASESORIAS  Y  SERVICIOS  SERVIASER  SA 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 4102918 

 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 

de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 

pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

  

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS envió a la ASESORIAS Y  SERVICIOS  SERVIASER  SA, el requerimiento por concepto de las 

cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la 

dirección física carrera 19 No. 17-19 del municipio de Puerto Tejada - Cauca, el 17 de agosto de 2023, el cual fue 

recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 24 de agosto de 2023. 

 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 

lo que el 31 de octubre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10  del 

archivo No. 1 del expediente, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder 

exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias.  

 

CUARTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 

alternativas de notificación:   

  

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  

  

Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 

enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 

publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    

 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación 

permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de 

notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  

  

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  

 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 

3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para 

proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 

Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 

disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que todos los memoriales y/o actuaciones que sean remitidos a este estrado 

judicial, al interior del presente proceso, deberán enviarse únicamente a través del aplicativo SIUGJ, en 

cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-1294 del 11 de octubre de 2023 “por medio del cual se adopta el sistema integrado 

de gestión judicial de la Rama Judicial - SIUGJ y se definen lineamientos para su implementación y administración”. 
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Ejecutivo No. 110014105001 2024-0051-00 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: ASESORIAS  Y  SERVICIOS  SERVIASER  SA 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 4102918 

Para el efecto deberá seguir las instrucciones publicadas en este enlace:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM

ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.

pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 

 

SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digital, a través del sistema SIUGJ.  Se aclara que el 

anterior aplicativo se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 

dentro del proceso.  

 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema SIUGJ, el cual también 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial en el micrositio de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 

JUEZ 

 

Esta providencia se notificó por Estado del 5 de marzo de 2024 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 086988af659cbadb8121ae9de09b7d4c4b485cd2cd6463dacecceb5b0c4e2282

Documento generado en 04/03/2024 12:07:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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ORDINARIO No. 110014105001 2024-00053-00 
Demandante: YIKSY  PAOLA  GUERRERO  PÉREZ 
Demandado: FIXTTER  S.A.S 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de febrero de 2024. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del 16 de febrero de 2024 a través de la Oficina Judicial, remitido a este despacho mediante 
la plataforma SIUGJ y se radicó bajo el No 2024-0053. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE C OLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de este proceso que será tramitado a través del aplicativo SIUGJ, conforme 
al siguiente manual:  
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM
ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.
pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a MARÍA PAULA HURTADO SÁNCHEZ con C.C. 
1.000.944.485 en calidad de estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad Del Rosario, como 
apoderada de la demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 
TERCERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
YIKSY  PAOLA  GUERRERO  PÉREZ con CC 52.860.724 contra FIXTTER  S.A.S con NIT 900.994.552, como quiera 
que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación 
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de 
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que todos los memoriales y/o actuaciones que sean remitidos a este estrado 
judicial, al interior del presente proceso, deberán enviarse únicamente a través del aplicativo SIUGJ, en 
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ORDINARIO No. 110014105001 2024-00053-00 
Demandante: YIKSY  PAOLA  GUERRERO  PÉREZ 
Demandado: FIXTTER  S.A.S 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-1294 del 11 de octubre de 2023 “por medio del cual se adopta el sistema integrado 
de gestión judicial de la Rama Judicial - SIUGJ y se definen lineamientos para su implementación y administración”. 
 
Para el efecto deberá seguir las instrucciones publicadas en este enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM
ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.
pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digital, a través del sistema SIUGJ.  Se aclara que el anterior 
aplicativo se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas dentro 
del proceso.  
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema SIUGJ, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial en el micrositio de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

 
 

Esta providencia se notificó por Estado del 5 de marzo de 2024 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54e397fe574fc342ce903b50d447a8908e142b6967079c9d0faf5727201a3333

Documento generado en 04/03/2024 12:08:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ordinario No. 110014105001 2024-00055-00 
Demandante: VICTORIA JURÍDICA SAS 
Demandado: JORGE MARIO CUETO BORREGO 

  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de febrero de 2024. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del 20 de febrero de 2024, a través de la Oficina Judicial de Reparto, remitido a este 
despacho mediante la plataforma SIUGJ con radicado 2024-0055 y se encuentra pendiente por resolver la admisión 
del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE C OLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de este proceso que será tramitado a través del aplicativo SIUGJ, conforme 
al siguiente manual:  
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM
ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.
pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor funcional, conforme 
las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 2° del C.P.T y de la SS establece que dentro de las competencias del Juez Laboral, se encuentran las 
controversias derivadas del incumplimiento de obligaciones dentro de una relación de trabajo que se configuran 
cuando exista la prestación personal de un servicio por parte de una persona natural en beneficio de otra persona, 
natural o jurídica, ya sea de derecho privado o de derecho público, como es el caso de los contratos de prestación 
de servicios profesionales.  
 
En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia con Rad 21124, estableció:  
 

“…En efecto, de acuerdo con el artículo 2º del Código Procesal, reformado por el artículo 1° de la Ley 712 de 
2001, la jurisdicción del trabajo está instituida para dirimir los conflictos jurídicos que se deriven directa o 
indirectamente del contrato de trabajo y en la misma forma tiene asignado el conocimiento de los conflictos 
jurídicos que tengan que ver con el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios 
personales de naturaleza privada, cualquiera que sea la relación que les de origen, competencia que se le concedió 
mucho antes de la expedición de la Leyes 362 de 1997 y 712 de 2001, a través de los Decretos 456 y 956 de 1956. 
 
Quiso con ello el legislador unificar en una sola jurisdicción el conocimiento y definición de los asuntos derivados 
de una prestación personal de servicios de una persona natural a otra de igual condición o jurídica, bien 
sea que en dicha prestación se presentara o no el elemento de la subordinación, pues lo primordial era la regulación 
del trabajo humano en sus diferentes facetas, el cual se convierte en el origen y en el motor de la jurisdicción 
laboral. 
 
Así, pues, el juez laboral es competente para conocer de la existencia del contrato de trabajo o de una prestación 
de servicios personales de carácter privado…” (Subrayado propio) 

 
En línea con lo expuesto, el Tribunal Superior Distrito Judicial De Bogotá - Sala Mixta en providencia del 19 de 
diciembre de 2023, dentro de la resolución de conflicto de competencia con Rad. 2023-130 relacionado con el mismo 
asunto que aquí se debate, es decir el cobro de honorarios por parte de personas jurídicas, precisó:  
 

“….en el contexto de la controversia que en esta ocasión ocupa a la Sala Mixta, cuestión delimitada con 
suficiencia en los antecedentes, de entrada se advierte que el trámite y continuación del proceso ejecutivo que 
promovió Henrietta S.A.S. contra Fernando Alberto Reina Guzmán corresponde al Juzgado 55 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple (especialidad civil), teniendo en cuenta que si bien en la demanda se pretende el 
cobro de una suma de dinero proveniente de un contrato de prestación de servicios profesionales, y el fundamento 
de ello se circunscribe al impago del monto acordado, lo cierto es que tal convenio no tiene el carácter de ‘personal’ 
como requiere el numeral 6° del artículo 2° de la Ley 712 de 2001 para que el conocimiento del negocio recaiga 
en el Juzgado de la especialidad laboral…..” 
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Ordinario No. 110014105001 2024-00055-00 
Demandante: VICTORIA JURÍDICA SAS 
Demandado: JORGE MARIO CUETO BORREGO 

  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

 
“…En conclusión, el conocimiento de un trámite judicial, declarativo o ejecutivo, por un tema relacionado con 
el reconocimiento y pago de honorarios recae en la especialidad laboral únicamente cuando se trata de servicios 
de una persona natural, lo que no sucede en el presente caso….” 

 
Así las cosas, dentro del presente asunto se evidencia que la parte ejecutante es una persona jurídica de derecho 
privado, y por tanto es claro que la litis no se origina de una prestación personal del servicio, razón por la cual esta 
jurisdicción, no es competente para asumir el conocimiento del presente proceso, siendo competente la Jurisdicción 
Civil. 
 
TERCERO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los 
JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
  
CUARTO: ADVERTIR a las partes que todos los memoriales y/o actuaciones que sean remitidos a este estrado 
judicial, al interior del presente proceso, deberán enviarse únicamente a través del aplicativo SIUGJ, en 
cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-1294 del 11 de octubre de 2023 “por medio del cual se adopta el sistema integrado 
de gestión judicial de la Rama Judicial - SIUGJ y se definen lineamientos para su implementación y administración”. 
 
Para el efecto deberá seguir las instrucciones publicadas en este enlace:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM
ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.
pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digital, a través del sistema SIUGJ. Se aclara que el 
anterior aplicativo se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema SIUGJ, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial en el micrositio de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

 
 

Esta providencia se notificó por Estado del 5 de marzo de 2024 
 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b132468c0bfa79f13eb0bd1c8e644ee5cab2423a1a39c7bb38d5ccdc28a96d83

Documento generado en 04/03/2024 12:09:08 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001 2024-00058-00 
Demandante: Ruth Patricia Patarroyo Nieto 
Demandado: Colpensiones 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de febrero de 2024. Al despacho informando que el presente proceso 

correspondió por reparto del 23 de febrero de 2024 a través de la Oficina Judicial, remitido a este despacho a través 

de la plataforma SIUGJ y se radicó bajo el No 2024-00058. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE C OLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de este proceso que será tramitado a través del aplicativo SIUGJ, conforme 

al siguiente manual:  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM

ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.

pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a MELBA REINALDA MARTÍNEZ DE BARRAGÁN con C.C. 

No 41.419.136 y T.P No. 105.114 del C.S. de la J, como apoderada de RUTH PATRICIA PATARROYO NIETO, de 

conformidad con el poder conferido. 

 

TERCERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 

RUTH PATRICIA PATARROYO NIETO con C.C. 51.803.391 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 25 del C.P.T. y S.S.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a COLPENSIONES efectuando el envío digital de la 

demanda y sus anexos junto con esta providencia.  

 

QUINTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del expediente administrativo de RUTH 

PATRICIA PATARROYO NIETO con C.C. 51.803.391. 

 

SEXTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: ELABORAR por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 

OCTAVO: Una vez surtida las respectivas notificaciones, ingresar las diligencias al despacho para fijar fecha y hora 

de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que todos los memoriales y/o actuaciones que sean remitidos a este estrado 

judicial, al interior del presente proceso, deberán enviarse únicamente a través del aplicativo SIUGJ, en 

cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-1294 del 11 de octubre de 2023 “por medio del cual se adopta el sistema integrado 

de gestión judicial de la Rama Judicial - SIUGJ y se definen lineamientos para su implementación y administración”. 

 

Para el efecto deberá seguir las instrucciones publicadas en este enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM
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ORDINARIO No. 110014105001 2024-00058-00 
Demandante: Ruth Patricia Patarroyo Nieto 
Demandado: Colpensiones 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.

pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 

 

DÉCIMO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digital, a través del sistema SIUGJ.  Se aclara que el 

anterior aplicativo se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 

dentro del proceso.  

 

UNDÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema SIUGJ, el cual 

también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial en el micrositio de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 

JUEZ 

 

 

Esta providencia se notificó por Estado del 5 de marzo de 2024 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47f33b9d0c378989cc7f08ff93c06e44c7341b2ced14bb72f2c41252690d6b70

Documento generado en 04/03/2024 12:09:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo No. 110014105001 2024-00060-00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
Ejecutado: WILSON ALBERTO MORENO CARDENAS 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 4102918 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de febrero de 2024. Al despacho informando que el presente proceso 

correspondió por reparto del 23 de febrero de 2024, a través de la Oficina Judicial de Reparto, remitido a este 

despacho a través de la plataforma SIUGJ, y se radicó bajo el No 2024-00060. Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE C OLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de este proceso que será tramitado a través del aplicativo SIUGJ, conforme 

al siguiente manual:   

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM

ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.

pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS con CC No. 1.016.089.697 

y portador de la T.P. 326.514 expedida por el C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de WILSON ALBERTO MORENO CARDENAS 

con CC 79.296.671, por los conceptos que se relacionan a continuación: 

 

• Por la suma de $1.113.600 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 

pensiones obligatorias, conforme a la liquidación adjunta al expediente. 

 

• Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo 

exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con 

el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 

1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que 

regulan estos intereses 

 

• Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 

o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 

C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 

exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 

dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 
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Ejecutivo No. 110014105001 2024-00060-00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
Ejecutado: WILSON ALBERTO MORENO CARDENAS 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 4102918 

 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 

de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 

pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

  

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a MORENO CARDENAS WILSON ALBERTO, el 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por 

empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico wilsonmoreno33@hotmail.com ,  el 16 de agosto de 2023. 

 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 

lo que el 22 de enero de 2024 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, por lo que es claro que el fondo 

ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones 

obligatorias.  

 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 

corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el 

artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 

 

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A. 

para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT) 

en las que se encuentre registrado MORENO CARDENAS WILSON ALBERTO con CC 79296671. 

 

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.   

  

Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría 

ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por las centrales de riesgo.  

 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 

Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 

deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  

 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 

PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 

 

QUINTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 

realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 

 

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $2.200.000. 

 

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 

alternativas de notificación:   

  

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  

  

Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 

enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 

publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    

 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación 

permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de 

notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ejecutivo No. 110014105001 2024-00060-00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
Ejecutado: WILSON ALBERTO MORENO CARDENAS 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 4102918 

  

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  

 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 

3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para 

proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 

Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 

disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 

 

NOVENO:  ADVERTIR a las partes que todos los memoriales y/o actuaciones que sean remitidos a este estrado 

judicial, al interior del presente proceso, deberán enviarse únicamente a través del aplicativo SIUGJ, en 

cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-1294 del 11 de octubre de 2023 “por medio del cual se adopta el sistema integrado 

de gestión judicial de la Rama Judicial - SIUGJ y se definen lineamientos para su implementación y administración”.  

  

Para el efecto deberá seguir las instrucciones publicadas en este enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM

ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.

pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0  

 

DÉCIMO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digital, a través del sistema SIUGJ.  Se aclara que el 

anterior aplicativo se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 

dentro del proceso.  

 

UNDÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema SIUGJ, el cual 

también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial en el micrositio de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 

JUEZ 

 

Esta providencia se notificó por Estado del 5 de marzo de 2024  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del 14 de febrero de 2024, a través de la Oficina Judicial de Reparto, remitido a este 
despacho a través de la plataforma SIUGJ con radicado 2024-00048 y se encuentra pendiente por resolver la 
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE C OLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de este proceso que será tramitado a través del aplicativo SIUGJ, conforme 
al siguiente manual:  
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM
ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.
pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería a CATALINA CORTES VIÑA con CC No. 1.010.224.930 y TP. 361.714 del 
C.S de la J, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de SINOTRANS QIANTANG COLOMBIA SAS 

con NIT 901134478, por los conceptos que se relacionan a continuación: 
 

• Por la suma de $1.475.040, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación aportada al expediente digital.  

 

• Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo 
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 
1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que 
regulan estos intereses 

 

• Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 
 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a SINOTRANS QIANTANG COLOMBIA SAS, el 
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requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por 
empresa de mensajería a la dirección carrera 49A # 91-75, el 14 de agosto de 2023, el cual fue recibido según el 
certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el mismo día. 
 
Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el 15 de enero de 2024, elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, por lo que es claro que el fondo 
ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones 
obligatorias.  
 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el 
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los 
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A. 
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT) 
en las que se encuentre registrado SINOTRANS QIANTANG COLOMBIA S.A.S con NIT 901134478 
 

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.   
  
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría 
ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por las centrales de riesgo.  
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 

PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
QUINTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $3.000.000. 
 

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación 
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de 
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     
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OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para 
proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que todos los memoriales y/o actuaciones que sean remitidos a este estrado 
judicial, al interior del presente proceso, deberán enviarse únicamente a través del aplicativo SIUGJ, en 
cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-1294 del 11 de octubre de 2023 “por medio del cual se adopta el sistema integrado 
de gestión judicial de la Rama Judicial - SIUGJ y se definen lineamientos para su implementación y administración”. 
 
Para el efecto deberá seguir las instrucciones publicadas en este enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM
ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.
pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 
 
DÉCIMO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digital, a través del sistema SIUGJ.  Se aclara que el 
anterior aplicativo se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
UNDÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema SIUGJ, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial en el micrositio de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

 
Esta providencia se notificó por Estado del 05 de marzo de 2024 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4cb4fcf72b0cc9c644d369cc3bb237352f94c5616d7b5ec56e30d6445fbb121
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024. Al despacho informando que el presente proceso 

correspondió por reparto del 16 de febrero de 2024, a través de la Oficina Judicial de Reparto, remitido a este 

despacho a través de la plataforma SIUGJ con radicado 2024-00052 y se encuentra pendiente por resolver la 

admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE C OLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de este proceso que será tramitado a través del aplicativo SIUGJ, conforme 
al siguiente manual:  
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM
ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.
pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SA con Nit No. 830.070.346-3, como 

apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. y en contra de APRIL CONSTRUCTIONS & GREEN 

ENERGY S.A.S con CC 901640453, por los conceptos que se relacionan a continuación: 

 

• Por la suma de $1.113.600, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 

pensiones obligatorias, conforme a la liquidación aportada al expediente digital.  

 

• Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo 

exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con 

el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 

1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que 

regulan estos intereses 

 

• Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 

o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 

C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 

exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 

dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 
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En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 

de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 

pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

  

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. envió a APRIL CONSTRUCTIONS & GREEN ENERGY S.A.S, 

el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada 

por empresa de mensajería a la dirección CRA 15 N 124-33, el 28 de julio de 2023, el cual fue recibido según el 

certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 16 de agosto de 2023. 

 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 

lo que el 31 de octubre de 2023, elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, por lo que es claro que el fondo 

ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones 

obligatorias.  

 

CUARTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 

alternativas de notificación:   

  

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  

  

Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 

enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 

publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    

 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación 

permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de 

notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  

  

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  

 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 

3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para 

proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 

Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 

disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que todos los memoriales y/o actuaciones que sean remitidos a este estrado 
judicial, al interior del presente proceso, deberán enviarse únicamente a través del aplicativo SIUGJ, en 
cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-1294 del 11 de octubre de 2023 “por medio del cual se adopta el sistema integrado 
de gestión judicial de la Rama Judicial - SIUGJ y se definen lineamientos para su implementación y administración”. 
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Ejecutivo No. 110014105001 2024-00052-00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A.  
Ejecutado: APRIL CONSTRUCTIONS & GREEN ENERGY S.A.S 
 

Michael 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 4102918 

Para el efecto deberá seguir las instrucciones publicadas en este enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35409112/165907816/PASO+A+PASO+PARA+RADICAR+MEM
ORIALES+Y+SOLICITAR+ACCESO+A+EXPEDIENTE+JUDICIAL+EN+SIUGJ+COMO+USUARIO+EXTERNO.
pdf/43971fe1-fdb9-452d-8d6a-0f4dfaee3fa0 
 
SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digital, a través del sistema SIUGJ.  Se aclara que el 
anterior aplicativo se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema SIUGJ, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial en el micrositio de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 

JUEZ 

 

Esta providencia se notificó por Estado del 05 de marzo de 2024 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a485a4856877f80b0a0db52849a054c3b33972bc92f80269db25199ff9c57e6f

Documento generado en 04/03/2024 11:26:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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